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I. Resumen Ejecutivo  
 
La Universidad Nacional Daniel Alomia Robles, mediante sus objetivos y acciones 
estratégicas institucionales, busca “Formar profesionales con Excelencia para el desarrollo 
de la música en la región como instrumento de transformación social” a través del 
cumplimiento de la Ley Universitaria y la Política de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior Universitaria. 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2021 de la Universidad Nacional Daniel Alomía 
Robles, comprende la programación de 137 Actividades Operativas (AO) y Actividades de 
inversión de 03 metas presupuestarias para el cumplimiento de los cinco Objetivos 
Estratégicos Institucionales (OEI) y sus respectivas Acciones Estratégicas Institucionales 
(AEI) contenidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2025. 

Para la elaboración del Informe de Evaluación de Implementación del POI al II Semestre 
de 2021 se ha considerado los lineamientos y estructura de la “Guía para el seguimiento y 
evaluación de políticas nacionales y planes del SINAPLAN”, aprobada mediante 
Resolución N° 00016-2022- CEPLAN/PCD. 

Su evaluación y análisis permite evidenciar el nivel de cumplimiento de los Órganos y/o 
Unidades Orgánicas responsables, resaltando aquellos aspectos que influyeron en su 
desarrollo y señalando las principales medidas adoptadas o propuestas a fin de alertar y 
contribuir a la toma de decisiones de la Alta Dirección. 

Mediante Resolución de Presidencia N°186-2020-CO-P-UNDAR de fecha 30 de diciembre 
de 2020, se aprobó el POI 2021 de la UNDAR consistente con el PIA, el cual ascendió a la 
suma de S/.6,305,866.00, por toda fuente de Financiamiento y asimismo se incorporó 
mediante Decreto Supremo N°139-2021/EF, al Presupuesto Institucional por la suma de 
S/. 226,492.00 en el rubro de Recursos Ordinarios y Genérica de Gasto 2.1 (Personal y 
Obligaciones Sociales), Contando con un Presupuesto Institucional Modificado – PIM de 
S/.6,537,398.00 

Asimismo, al Segundo Semestre (periodo Julio – diciembre de 2021), se han efectuado 
modificaciones presupuestales en el nivel funcional programático y en el nivel institucional, 
que sustentan las modificaciones de las actividades operativas y metas físicas y que 
actualmente se cuenta con un Plan Operativo Institucional Modificado en versión 04 y 
aprobado con Resolución de Presidencia N°127-2021-CO-P-UNDAR de fecha 27 de 
agosto de 2021. 

Al cierre del Segundo semestre del 2021, se ejecutó la suma S/.5,306,288.00 soles, por 
toda fuente de financiamiento lo que representa el 81.17%, del Presupuesto Institucional 
Modificado - PIM 2021. 
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II. Análisis del Cumplimiento de las Metas Físicas y Financieras de las Actividades 
Operativas e Inversiones  

2.1 Modificaciones  

La Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 016-2022-CEPLAN/PCD, establece que el POI se modifica cuando 
se presentan las siguientes circunstancias: 

 Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e 
Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o 
su priorización.  

 Incorporación de nuevas Actividades Operativas e Inversiones por cambios en el 
entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el 
Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la implementación y 
cumplimiento de la estrategia del PEI. 

En febrero de 2021,a través de la Resolución de Presidencia N°022-2021-CO-P-UNDAR 
se aprobó el POI 2021 Modificado Versión 2 de la Undar, el cual correspondía a los 
siguientes factores:1)Creación de actividades operativas producto de la incorporación para 
proyectos de inversión no previstas, en elaboración de Expediente Técnico y 2) Necesidad 
de ajustar la programación de metas físicas de las actividades operativas, debido a las 
medidas de distanciamiento social establecidas por el Gobierno y a la prórroga del estado 
de emergencia nacional y sanitaria por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19. 

En mayo de 2021, por medio de la Resolución de Presidencia N°060-2021-CO-P-UNDAR, 
se aprobó el POI 2021 Modificado Versión 3 de la Undar, el cual respondía a los siguientes 
factores: 1) Para la ejecución el Plan de Mantenimiento y Acondicionamiento 2021 de la 
Infraestructura de la Undar,2) Necesidad de ajustar la programación de metas físicas y 
financieras de las actividades operativas, debido a las nuevas disposiciones establecidas 
por el Gobierno por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a 
consecuencia de la COVID-19. 

En agosto de 2021,a través de la Resolución de Presidencia N°127-2021-CO-P-UNDAR 
se aprobó el POI 2021 Modificado Versión 4 de la Undar, el cual correspondía a los 
siguientes factores:1) Creación de actividades operativas producto de la incorporación para 
ejecución de evaluación del Expediente Técnico   2) Necesidad de ajustar la programación 
de metas físicas de las actividades operativas, debido a las medidas de distanciamiento 
social establecidas por el Gobierno y a la prórroga del estado de emergencia nacional y 
sanitaria por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia 
de la COVID-19. 
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Por último, en diciembre de 2021, a través de la Resolución de Presidencia N°194-2021-
CO-P-UNDAR se aprobó el POI 2021 Modificado Versión 5 de la Undar, el cual 
correspondía a los siguientes factores:1) Creación de actividades operativas producto de 
la incorporación para proyectos de inversión no previstas, en elaboración de Expediente 
Técnico. 

En la Tabla N° 1a se aprecia que el presupuesto del POI modificado actual es de S/ 
13’351,696.00, distribuido en noventa y cuatro (137) actividades operativas, así como, la 
cantidad de actividades por acción estratégica institucional, conforme el siguiente detalle: 

Tabla 1a. Modificaciones del plan operativo según elementos del PEI 

OEI / AEI Nombre 
POI Modificado 3/ 

N° AO Financiamiento 

OEI.01 Ofertar una Formación profesional integral a los estudiantes universitarios 
AEI.01.01 Currículos por competencias actualizados de los Programas de Estudios S.P. S.P. 

AEI.01.02 Programas de fortalecimiento de competencias para los docentes 3 34,264 

AEI.01.03 
Servicios educacionales complementarios implementados para los 
estudiantes 18 135,712 

AEI.01.04 
Programa de Mantenimiento de la Infraestructura y Equipamiento 
Adecuados para la Comunidad Universitaria 26 1,599,207 

AEI.01.05 Programa de movilidad académica implementado para la comunidad 
universitaria S.P. S.P. 

OEI.02 
Promover y realizar la investigación formativa científica tecnológica humanística y la creación 
artística en la comunidad universitaria 

AEI.02.01 
Programas de fortalecimiento en investigación para la comunidad 
universitaria 4 65,668 

AEI.02.02 Conocimiento producido para la comunidad universitaria y público en general 3 15,820 

AEI.02.03 Cooperación institucional en investigación promovida en materia musical S.P. S.P. 

AEI.02.04 Investigación formativa implementada en beneficio de los estudiantes S.P. S.P. 

OEI.03 Fortalecer las actividades de Extensión cultural y Proyección Social en la comunidad universitaria 

AEI.03.01 Programa de Extensión Cultural y Proyección social vinculado a la comunidad 5 4,800 
AEI.03.02 Gestión ambiental implementada para la comunidad universitaria S.P. S.P. 
AEI.03.03 Centros de producción implementados para la comunidad S.P. S.P. 

OEI.04 Fortalecer la Gestión Institucional  

AEI.04.01 
Instrumentos de gestión administrativa y académica actualizados e 
implementados 18 389,692 

AEI.04.02 Licenciamiento institucional permanente para la universidad 3 26,200 

AEI.04.03 
Fortalecimiento de capacidades implementado para el recurso humano de la 
Institución 11 8,391,322 

AEI.04.04 
Proceso de selección y nombramiento de docentes para brindar el servicio 
educativo S.P. S.P. 

AEI.04.05 
Sistemas de información de los procesos administrativos y académicos en 
funcionamiento 4 40,242 

AEI.04.06 Sistemas de gestión institucional con enfoque por procesos implementado 42 2,648,769 

OEI.05 Implementar la Gestión del Riesgo de Desastres 

AEI.05.01 
Programa de estimación del riesgo de desastres implementado en la 
universidad S.P. S.P. 

AEI.05.02 Sensibilización oportuna para prevenir los riesgos de desastres S.P. S.P. 

TOTAL 137 13,351,696 
  Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 
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2.2 Evaluación de Cumplimiento 

Contiene un análisis global sobre el cumplimiento de las metas de las actividades 
operativas e inversiones con base en el reporte de seguimiento del semestre en cuestión. 
El análisis está enfocado en las actividades operativas e inversiones cuyas metas han 
presentado un bajo nivel de cumplimiento y en aquellas que hayan sido definidas como 
prioridad superior durante la formulación del POI. Esta evaluación se realiza respecto al 
POI vigente. Asimismo, se identifican los factores que contribuyeron o dificultaron el 
cumplimiento de las actividades operativas e inversiones analizadas. 
 
En la Tabla N° 2 se presenta el Índice de Gestión Institucional (IEI) y la ejecución del POI 
Modificado por elementos del PEI 2020-2025. Las AEI cuyo promedio de actividades 
operativas es nulo son: 
 
• AEI.03.01 – Programa de Extensión Cultural y Proyección Social Vinculado a la 
Comunidad; Se explica debido a que los estudios de satisfacción de los servicios, no han 
sido ejecutadas a causa de las limitaciones y desafíos por COVID-19. Se prevé realizarlas 
para el año 2022.  
 
• AEI.04.05 – Los Sistemas de información de los procesos administrativos y académicos 
en funcionamiento; Debido a las limitaciones y desafíos que plantea el COVID-19. 
 
 Asimismo, se aprecia que el Índice de Gestión Institucional (IGI) en el II Semestre de 2021 
fue de 126%. 

Tabla N°2: Índice de Gestión Institucional (IEI) y la ejecución del POI Modificado, por elementos del PEI 

Código Descripción 
Priorida

d 

N° de 

AO/Inv

ersión 

1/ 

Seguim

iento 

financi

ero 

2/ 

Ejecución física 

1° 

Semest

re 

3/ 

1° 

Semestre 

3/ 

Anua

l 

4/ 

OEI.01 

Ofertar una formación profesional 
integral a los estudiantes 
universitarios 1     69 % 18 % 44 % 

AEI.01.02 
Programas de fortalecimiento de 
competencias para los docentes 2 2 12,000 75 % 7 % 43 % 

AEI.01.03 
Servicios educacionales complementarios 
implementados para los estudiantes 4 9 89,480 53 % 28 % 44 % 

AEI.01.04 

Programa de Mantenimiento de la 
Infraestructura y Equipamiento 
Adecuados para la Comunidad 
Universitaria. 3 15 796,746 67 % 31 % 46 % 

OEI.02 

Promover y realizar la investigación 
formativa científica tecnológica 
humanística y la creación artística en 
la comunidad universitaria 2     83 % 39 % 92 % 

AEI.02.01 

Programas de fortalecimiento en 
investigación para la comunidad 
universitaria 3 3 27,380 83 % 42 % 71 % 
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AEI.02.02 

Conocimiento producido para la 
comunidad universitaria y público en 
general 4 2 6,185   33 % 133 % 

OEI.03 

Fortalecer las actividades de 
Extensión cultural y Proyección Social 
en la comunidad universitaria 4     0 % 8 % 5 % 

AEI.03.01 

Programa de Extensión Cultural y 
Proyección social vinculado a la 
comunidad 1 3 970 0 % 8 % 5 % 

OEI.04 
FORTALECER LA GESTION 
INSTITUCIONAL 5     66 % 55 % 56 % 

AEI.04.01 
Instrumentos de gestión administrativa y 
académica actualizados e implementados 2 9 99,851 59 % 73 % 58 % 

AEI.04.02 
Licenciamiento institucional permanente 
para la universidad 1 2 940 67 % 67 % 57 % 

AEI.04.03 

Fortalecimiento de capacidades 
implementado para el recurso humano de 
la Institución 3 6 

3,597,98
7 90 % 40 % 69 % 

AEI.04.05 

Sistemas de información de los procesos 
administrativos y académicos en 
funcionamiento 5 2 51,894 25 % 8 % 18 % 

AEI.04.06 
Sistema de Gestión Institucional con 
Enfoque por Proceso Implementado 6 22 622,854 86 % 53 % 64 % 

XX               

  Índice de Gestión Institucional (IGI) 5/       62 % 27 % 55 % 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 
En la Tabla N° 3 se presenta el avance de la ejecución física del POI Modificado por 
funciones del Estado, logrando apreciar que para el caso de la función 22: Educación, el 
avance físico promedio semestral de las actividades operativas de la UNDAR es de 55%. 

Tabla N° 3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado 

  Ejecución física 

Código OEI Descripción 

N° de 

AO/Inversión 

1/ 

Seguimiento 

financiero  

2/ 

1° 

Semestre 

3/ 

2° Semestre 

3/ 

Anual 

4/ 

22 EDUCACION 75 5,306,288 67 % 43 % 55 % 

    75 5,306,288       
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 
En la Tabla N° 4 se muestra el avance de la ejecución del POI Modificado por Eje y 
Lineamiento de la PGG. Se aprecia que las actividades operativas del POI Modificado se 
encuentran vinculados con los ejes 02.02, así como con los lineamientos 03.02, 03.04, de 
la Política General de Gobierno (PGG); siendo el avance promedio al II semestral es de 
74%. 
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Tabla N° 4: Avance de la ejecución del POI Modificado por Eje y Lineamiento de la PGG 

Código Descripción 

N° de 

AO/Inversión 

1/ 

Seguimiento 

financiero 

2/ 

Ejecución física 

1° 

Semestre 

3/ 

2° 

Semestre 

3/ 

Anual 

4/ 

EJE.00 No Priorizado.           

LIN.00.00 No Priorizado.     59 % 28 % 46 % 

AEI.01.02 
Programas de fortalecimiento de competencias para los 
docentes 2 12,000 75 % 7 % 43 % 

AEI.03.01 
Programa de Extensión Cultural y Proyección social vinculado a 
la comunidad 3 970 0 % 10 % 7 % 

AEI.04.01 
Instrumentos de gestión administrativa y académica 
actualizados e implementados 9 99,851 102 % 68 % 88 % 

EJE.02 Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad.           

LIN.02.02 

Fortalecer las capacidades del Estado para atender 
efectivamente las necesidades ciudadanas, considerando 
sus condiciones de vulnerabilidad y diversidad cultural.     55 % 40 % 59 % 

AEI.01.03 
Servicios educacionales complementarios implementados para 
los estudiantes 9 89,480 27 % 13 % 25 % 

AEI.01.04 
programa de mantenimiento de la infraestructura y 
equipamiento adecuados para la comunidad universitaria 15 796,746 71 % 31 % 50 % 

AEI.02.01 
Programas de fortalecimiento en investigación para la 
comunidad universitaria 3 27,380 83 % 42 % 71 % 

AEI.02.02 
Conocimiento producido para la comunidad universitaria y 
público en general 2 6,185 0 % 33 % 133 % 

AEI.04.01 
Instrumentos de gestión administrativa y académica 
actualizados e implementados 9 99,851 53 % 73 % 54 % 

AEI.04.02 Licenciamiento institucional permanente para la universidad 2 940 67 % 67 % 57 % 

AEI.04.03 
Fortalecimiento de capacidades implementado para el recurso 
humano de la Institución 6 3,597,987 84 % 40 % 61 % 

AEI.04.05 
Sistemas de información de los procesos administrativos y 
académicos en funcionamiento 2 51,894 25 % 8 % 18 % 

AEI.04.06 
Sistemas de Gestión Institucional Con Enfoque por Procesos 
Implementado 22 622,854 89 % 50 % 63 % 

EJE.03 
Crecimiento económico equitativo, competitivo y 
sostenible.           

LIN.03.02 
Potenciar la inversión pública y privada descentralizada y 
sostenible.     68 % 88 % 74 % 

AEI.04.06 
sistemas de gestión institucional con enfoque por procesos 
implementado 22 622,854 68 % 88 % 74 % 

EJE.04 Desarrollo social y bienestar de la población.           

LIN.04.03 

Mejorar los niveles de logros de aprendizaje de los 
estudiantes con énfasis en los grupos con mayores 
brechas.     66 % 18 % 60 % 

AEI.01.03 
Servicios educacionales complementarios implementados para 
los estudiantes 9 89,480 66 % 33 % 54 % 

AEI.01.04 
programa de mantenimiento de la infraestructura y 
equipamiento adecuados para la comunidad universitaria 15 796,746 50 % 34 % 30 % 

AEI.03.01 
Programa de Extensión Cultural y Proyección social vinculado a 
la comunidad 3 970 0 % 7 % 4 % 
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  Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 
En la Tabla N° 5 se muestra el avance de la ejecución del POI Modificado por centro de 
costo (órgano) de la Undar. Se aprecia que los órganos tienen ejecución superior al 50%. 
Por otro lado, los órganos con sobre ejecución física promedio superior a 100. % son: i) 
Vicerrectorado de Investigación (104%), ii) Dirección General de Administración (208%).  
 

Tabla N° 5: Avance de la ejecución del POI Modificado por Centro de Costo 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

AEI.04.03 
Fortalecimiento de capacidades implementado para el recurso 
humano de la Institución 6 3,597,987 150 % 0 % 150 % 

XXX             

  TOTAL 75 5,306,288       

Código Descripción 
N° de AO/Inversión  

1/ 

Seguimiento 

financiero 

2/ 

Ejecución física 

1° 

Semestre  

/3 

2° 

Semestre  

/3 

Anual  

/4 

01.03.01 
RECTORADO (PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DIRECTIVO) 1 10,699 92 % 109 % 100 % 

01.04.01 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 1 0 128 % 273 % 208 % 

01.04.02 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 8 3,660,998 68 % 66 % 63 % 

01.04.03 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 7 444,200 77 % 68 % 70 % 

01.04.04 UNIDAD DE TESORERIA 1 1,265 71 % 129 % 100 % 

01.04.05 UNIDAD DE CONTABILIDAD 1 1,660 81 % 52 % 63 % 

01.04.06 UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES 12 873,667 37 % 85 % 72 % 

01.05.01 
OFICINA DE TEGNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 2 51,894 25 % 17 % 21 % 

01.06.01 SECRETARIA GENERAL 2 8,425 72 % 52 % 63 % 

01.07.01 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 1 996 83 % 109 % 93 % 

01.08.01 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 2 2,138 71 % 112 % 63 % 

01.08.02 UNIDAD FORMULADORA 3 22,000 78 % 175 % 101 % 

01.08.03 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
Y MODERNIZACION 3 34,246 73 % 80 % 75 % 

01.09.01 OFICINA DE GESTION DE LA CALIDAD 3 5,940 100 % 50 % 56 % 

01.11.01 
OFICINA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 3 10,225 97 % 64 % 64 % 

01.12.01 VICERECTORADO ACADEMICO 3 46,770 54 % 193 % 78 % 

01.14.01 DIRECCION DE SERVICIOS ACADEMICOS 4 3,600 91 % 67 % 87 % 

01.15.01 DIRECCION DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 10 93,030 58 % 45 % 53 % 

01.16.01 
DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
EXTENSION CULTURAL 3 970 0 % 13 % 9 % 

01.17.01 VICERECTORADO DE INVESTIGACION 5 33,565 75 % 53 % 104 % 
  TOTAL 75 5,306,288       
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En la Tabla N° 6 se presenta el avance de la ejecución de las actividades operativas del 
POI Modificado por departamento. Respecto al seguimiento de metas físicas, la Undar ha 
ejecutado el 55% respecto a la programación del II Semestre. Todas las actividades 
operativas están vinculadas con el departamento de Huánuco. 
 

Tabla N°6: Avance de la ejecución del POI Modificado por departamento. 

Código Departamento 
N° de AO/Inversión 

1/ 

Seguimiento 

financiero 

2/ 

Ejecución física 

1° 

Semestre 

3/ 

2° 

Semestre 

3/ 

Anual 

4/ 

10 HUANUCO 75 5,306,288 67 % 43 % 55 % 

 TOTAL 75 5,306,288       
  Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 
 

2.3 Medidas para el cumplimiento de metas  

 

PROBLEMAS PRESENTADOS MEDIDAS ADOPTADAS 

Continuación de la emergencia sanitaria, nacional y 
distanciamiento social como consecuencia de la 
pandemia por COVID-19.  

Se modificaron las metas del POI, a fin de 
adecuarlas al contexto por COVID-19 que 
vivimos.  

Aprobación de la Ley N° 31131, Ley que establece 
disposiciones para erradicar la discriminación en los 
regímenes laborales del sector público, dificultó la 
contratación del personal CAS para cubrir diversos 
puestos en la Undar. 
 

Desconcentración y delegación de 
responsabilidades en personal de los órganos de 
línea. 
 
 
 

Atención con aforo reducido de los servicios de 
biblioteca presenciales en todas las sedes de la 
Undar debido a la emergencia sanitaria 
nacional por COVID-19. 

Se continúa priorizando el teletrabajo o 
trabajo mixto, según la naturaleza de las 
funciones. 
 

Carencia de docentes en el ámbito de la música y 
arte, según requisitos de la ley universitarias  

 

 

Se Convoco tres procesos de docentes, las 
cuales no se cubrieron a su totalidad 

Carencia en la recaudación de ingresos propios -
R.D.R, como consecuencia de la pandemia por 
COVID-19. 
 

 

 

Se priorizado la atención de los gastos a través 
de recursos ordinarios. 
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2.4 Medidas para la mejora continua 

 
 Continuar con la adecuación e innovación en los servicios biblioteca (presencial y 

virtual), de tal menara que estos respondan a los desafíos que plantea la actual 
coyuntura por COVID-19, permitiendo en todo momento que la población acceda a 
la información, conocimiento y cultura, con fines de investigación o disfrute. 
 

 Contar con el servicio de classrrom, zoom para el desarrollo de proceso de 
enseñanza virtual y para las labores administrativas. 

 
 Continuar con el proceso de caracterización de los procesos y procedimientos de 

la Undar, así como la implementación y mejora de los actualmente aprobados. 
 

 Continuar con el proceso de formulación de actividades operativas sobre la base 
de su contribución con las acciones estratégicas y objetivos estratégicos 
institucionales plasmados en el PEI vigente de la entidad, dejando de orientarlas 
solamente al cumplimiento de las funciones de cada órgano. 

 
 Impulsar la incorporación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

(TIC) como instrumento que mejora la prestación de los servicios bibliotecarios, la 
recopilación de la información para toma de decisiones y la transparencia. 

 

III. Conclusión  

 
 El PIA 2021 de la UNDAR, ascendió a la suma de S/ 6,305,866.00 sin embargo, 

al cierre del segundo semestre de 2021, el PIM de la UNDAR fue de S/ 
6,537,398.00, producto de modificaciones presupuestales en el nivel institucional. 
Asimismo, se ejecutó un total de S/ 5,306,288.00, cifra que representa el 81.17% 
del PIM 2021. 
 

 Al Segundo Semestre -2021, algunos centros de costo presentaron dificultad en 
cumplimiento de sus actividades, debido a la presencia de la pandemia de la 
Covid-19 en nuestro país y región Huánuco, lo cual no se ha podido ejecutar las 
tareas programadas correspondiente al primer trimestre; dado a que constituye 
una limitante muy marcada.  

 

 Asimismo, en la evaluación se logró apreciar que algunas metas tienen muy bajas 
o nula de ejecución al primer semestre, por lo que es pertinente analizarlas y 
realizar reprogramaciones, de corresponder. 
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IV. Recomendaciones  

 Que los órganos y unidades orgánicas tomen siempre en cuenta lo siguiente:  
 
a) Dar seguimiento al avance físico y presupuestal a través de los reportes del 
sistema Integrado de Gestión Administrativa - SIGA y Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico-CEPLAN,  
b) las recomendaciones que brindan las demás oficinas vinculadas a la ejecución 
presupuestaria como las Unidades de Abastecimientos y Dirección de Gestión 
Administrativa, tanto de manera diaria como en reuniones periódicas de la Comisión 
Organizadora. Dichas acciones deben realizarse con la finalidad de dar seguimiento 
de los principales avances de la gestión, asumiendo las medidas correctivas 
pertinentes de manera oportuna y propender al alcance del 100% de ejecución de 
las metas programadas a nivel de productos y actividades operativas.  
 
c) Promover la coordinación frecuente entre los responsables de los órganos, el 
personal a cargo del seguimiento y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en 
temas técnicos de planificación, modernización, presupuesto e inversiones, a fin de 
mejorar y cumplir con la programación de actividades de manera óptima y oportuna. 
 
d) Realizar el seguimiento periódico del cumplimiento de metas, a fin de adoptar las 
medidas correctivas de manera oportuna. 
 

 Continuar con el proceso de modernización institucional con la participación activa 
de todos los órganos. 
 

 Efectuar la modificación del POI 2021 correspondiente al II Semestre, a efectos de 
sincerar las metas físicas, en el marco del estado de emergencia en el que se 
encuentra el país debido al COVID-19. 
 

 Priorizar las actividades que se encuentren debidamente presupuestadas y 
distribuir las tareas considerando el presupuesto asignado a cada órgano, el cual 
debe sostener el cumplimiento de sus actividades en todo el ejercicio fiscal, a fin de 
cumplir con las funciones encomendadas. 

 

V. Anexo 1 - Reporte de Seguimiento del Plan Operativo Institucional - 2021  

VI. Anexo 2 - Evidencias de Actividades  
 

 













 “Año d 
e la Lucha Contra”” 

 

 

 

 

Imágenes de la ejecución del I Congreso Internacional de Etno y Arqueomusicología 

(Hacia un paradigma interdisciplinario en América) En homenaje a Daniel Alomía Robles 

y Leo Brouwer. 

 
*Comisón Organizadora de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles en la Inauguración del I Congreso 

Internacional de Etno y Arqueomusicología. 

 

 

 
*Maestro Carlos Mansilla Vásquez – Vicepresidente de 

Investigación y Organizador del I Congreso Internacional de 
Etno y Arqueomusicología. 



 “Año d 
e la Lucha Contra”” 

”Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” e 
 Impunidad” 

 

 

 

 
*Maestro Felix Arturo Caldas y Caballero – Docente nombrado del Instituto Superior de Musica Publico Daniel Alomía 

Robles. Participación en el I Congreso Internacional de Etno y Arqueomusicología. 
 

 

 

 

 

 

 
*Maestro Carlos Lucio Ortega  Y Obregón – Docente nombrado del Instituto Superior de Musica Publico Daniel Alomía 

Robles. Participación en el I Congreso Internacional de Etno y Arqueomusicología. 

 

 

 



 “Año d 
e la Lucha Contra”” 

”Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” e 
 Impunidad” 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Dr. Roberto Carlos Cárdenas Viviano – Docente nombrado 
de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles. 

Participación en el I Congreso Internacional de Etno y 
Arqueomusicología. 

 

 
*Maestro Brayan Andre Malpartida Arce – Docente contratado de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles. 

Participación en el I Congreso Internacional de Etno y Arqueomusicología. 

 



 “Año d 
e la Lucha Contra”” 

”Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” e 
 Impunidad” 

 

 

 

 

 
*Dr. Fredy Romulo Marcellini Morales (Docente nombre de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles) 

y Dr. Fileno Almanzor Dávila Gabriel. Participación en el I Congreso Internacional de Etno y 
Arqueomusicología. 

 

 

 

 
*Mgtr. Gonzalo Ambicho Maiz (Docente nombre del Instituto Superior de Musica Publico Daniel Alomía 
Robles) y Dr. Rollin Max Guerra Huacho (Docente nombre de la Universidad Nacional Daniel Alomía 

Robles). Participación en el I Congreso Internacional de Etno y Arqueomusicología. 

 

 

 



 “Año d 
e la Lucha Contra”” 

”Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” e 
 Impunidad” 

 

 

 

 

 
*Dr. Maria Teresa Lopez Cabanillas (Docente nombre de la Universidad 

Nacional Daniel Alomía Robles). Participación en el I Congreso Internacional de 
Etno y Arqueomusicología. 

 

  



TALLER DE PROPEDÉUTICA DEL TRABAJO INTLECTUAL PARA DOCENTES 
DE LA UNDAR 

A CARGO DEL MTRO. MARINO ANDRÉS MARTINEZ ESPINOZA 

 

 

 

 



 

 

 

 

 




